
PROCURADURIA AMtsIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2O25-2758-SOT-857
C!UDAD DE MEXICO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2I AGo 2025
La S ubprocr:radurÍa de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en |os artículos '1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 lracción lV,'l 5 BIS 4 fracciones I y X,,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4,
5l lracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expedienle número PAOl -2025-2758-SOT-857 relacionado con Ia denuncia
pÍesentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Besolución considerando los
sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la conf idencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades
de gimnasio que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Loma Nueva número 142 y/o 144, Colonia
Lomas de Tarango, AlcaldÍa Álvaro Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo
del 2025

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron visitas de reconocimientos de hechos, solicitud
de información y verificación a las autoridades compelentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 15 BIS 4, 25 fracción lll, lV Bis, y lx y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, asi como
85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable a los presuntos incumplimrentos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano,
la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20.l 3, todas para la Ciudad de México, asícomo

En este sentido, de los hechos denuncrados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría se observó un
tnmueble preex¡stenle de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan distintos
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establecimientos mercantiles, sin que ostente nomenclatura visible. Asrmismo, se identificó publicidad
relacionada con la operación de un gimnasio denominado "PICHIGYM', sin que se percibieran ernrsiones

Fuente PAOT: reconocimiento de hechos de fecha 20 de mayo de 2025

tr¡Ukrc¡oñ.. lnlorñrióó x&.

Crpañanoa Oym Xucv6
Esprri.
aO:/¡ ,:..,'.! . aa r.!!,¡o..i
Oond. r. lorm.n lo. O.ó..

O M.¡!ri.

D.t lh.

O P¿€L¡. . G¡rÍo¡3¡o&.oro do ritne.e

O C, Loan¡ Xt¡.r¡ 142, forn6 d.
t¡niío, Álu.ro Obrtló.t, Ol620Ct¡..

\ ss B2o7 r34o

g oararirno§ly,nñureeelp¡¡loogmá¡l,co
m

O abiertoóllo.¡

a Coosurno eo cl tu!-

O e¡¡Eo dr pr.c¡o¡ . ¡

I Aúo siñ celiric¡.ión (0 op,nions.)

. . Vet l¡ inlormecióo dr tspart¡ño¡ Gym
¡l¡¡ev¿ t39árr¿

,sbl¡c.a¡.rl.. ¿a tr¡.rróoa Or,n r¡s.v.

o a.t-r¡iaa orñ l{¡r. art .i.

Dc scguro €l Coach ca
bicn d¡.clpl¡n.do con
¡ue comlda¡
El Coach:

F!bri..c¡6.. hlr'*¡¿á r¡a. -

ort¡lLi

r.lo.!*¡4. ¡.¡r .

O Dl¡lra . Oamarlorccnrrc ttc litac$

I Aúñ riñ c!lili.!.¡óó (0 opiñio{.s}

I
V.r L iñtorn!..lóñ d. Crp.ñ.no! Gynr

Medellin 202, piso 5, Boma Norte, Cuauhtémoc,06700, Ciudad de México
paol mx T. 55 5265 0780 ext i 331 I o 1332t

Página 2 de 5

soÍto ra s.

mqP

I

m

l

r*

No obstante lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó consulta a la página de Facebook y al
programa Google Maps en los cuales se identificó publicidad relacionada con la operación de un
establecim¡ento mercantil con giro de gimnasio denominado'ESPARTA GYM NUEVA ESPARTA,. ------
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Fuente: imagen obten¡da de la consulta de la página de Facebook.
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En este sentido, de conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Álvaro Obregón se tiene que al predio le corresponde la zonificación H/3/4OlB (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcción, 40"2. mínirno de área libre y densidad baja: una vivienda cada 100 m2 de
lerreno), donde el uso de suelo para gimnasio se encuenlra prohibido

Adicionalmente, el artÍculo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas físicas o
morales, públicas o privadas, están obligadas a Ia exacta observancia de los Programas Delegacionales
y Parciales de Desarrollo Urbano

Por otra parte, en maleria ambiental (ruido) , el artículo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México,

dispone que se encuentran prohibidas, entre otras, las em¡siones de ruido, que rebasen los requisitos,
criterios, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establec¡dos en las

normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspond ientes. La

Secretaría del Medio Ambiente de la Cludad de México, en coordinación con las Alcaldías, adoptará las

medidas necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en caso de

incumplimiento. Los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están

obligados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de ruido

Aunado a lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005 -AM BT- 201 3, eslablece
las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de

fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del terrilorio y bajo competencia de esta ciudad, los

cuales son: 63 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 06:00 horas en punto

de recepción, es decir punto de denuncia; y de 65 dB(A) de las 06:00 las 20:00 horas y de 62 dB(A) de las

20:00 a las 06:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de

la fuente emisora

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300 - 5230- 2025, una persona se ostentó como titular del

establecimiento mercantil denominado 'PICHIGYM", manifestó que el volumen de la música se

mantendrá por debajo de 65 dB, y remitió copia simple, entre otras, de las siguientes documentales: ---

Certificado Úníco de Zonificación de Uso del Suelo Digital expedido en fecha 25 de mayo del 2025,

con número de folio 350,l6-l5lALEF2SD, en el cual se certificó que al predio le corresponde la

zonificación Hl3/40/B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 40"2. mínimo de área

libre, y densidad B: una vivienda cada 100 m2 de terreno) donde únicamente se permite el uso de

suelo para habitacional unifamiliar, habitacional plurifarniliar, gantas y casetas de vigilancia, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldia Alvaro Obregón.

No obstante lo anterior, a pet¡ción de esta Entidad mediante el of¡cio
AÁo/DGG/DVA/JUDEMYEP/.l370/2025,|a Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro 0bregón
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informó que iniciara procedimiento con el
Admin¡strativa (INVEA) adscritos a esa alcaldía

personal especializado en funciones de Verificación

En conclusión, en el inmueble obJeto de denuncia opera un gimnasio denomirrado "PICHIGYM"; sin
embargo, de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Alvaro
Obregón, el uso de suelo para gimnasio se encuentra prohibido

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, remitir a
esta Entidad el resullado que recayó a la vis¡ta de verificación realizada por esa Alcaldía e imponer las
medidas de seguridad y sanciones correspond ientes, toda vez que, el uso de suelo para grmnasro se
encuentra prohib¡do

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente err el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicacrón supletoria

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

l. Se constató un inmueble preexistenle de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan
distintos establecimientos mercant¡les, identificando publicidad relacionada con la operación de
un gimrrasio denominado 'PICHIGYM', sin que se percibteran emisiones sonoras.

2. De conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Álvaro
Obregón se tiene que al predio le corresponde la zonificación H/3/40/B (Habitacional, 3 niveles
máximos de conslrucción, 409" mínimo de área libre y derrsidad baja: una vivienda cada I00 rn2 de

\ terreno), donde el uso de suelo para gimnasro se encuentra prohibido

3. Una persona que se oslentó como titular del establecimiento mercantrl denominado 'P¡CHIGYM'
manifestó que el volumen de la música se mantendrá por debajo de 65 dB y aportó copia simple
Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital expedido en fecha 25 de mayo del 2025,
con número de folio 35016-l5lALEF2SD, donde únicamente se permite el uso de suelo para
habitacional unifamiliar, habitacional plurifamiliar, garitas y casetas de vigilancia, de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón

A Mediante el oficio AAO/DGG/DVA/JUDEMYEPl1370/2025,la Dirección General de Gobierno de la
Alcaldia Álvaro Obregón informó que iniciara procedimiento con el personal especializado en
funciones de Verificación Administrativa (INVEA) adscritos a esa alcaldÍa; por lo que corresponde
a dicha Dirección remil¡r el resultado que recayó a la visita de verificación ejecutada e informar
sobre las medidas de seguridad y sanciones impuestas, toda vez que, en el inmueble objeto de
denuncia se realizan actividades de gimnasio, mismas que se encuentra prohrbidas
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La presente resolución, únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invesligación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PBIMERO. - Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denu¡¡cianle y a la Dirección General de
Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede. ------

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de Ia Crudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV, Xl y Xll,6
fracción lV, I 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciud México, 1 , 2, fracción ll, 3, 4, 51 , fracciones l, ll
y XXI¡y 96 primer párrafo de su Reglamento. ----
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